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ACTA DEL JURADO  

 
Reunidos en sesión presencial en la ciudad de Cali, Valle del Cauca, a los Diez y Seis  (16) 

días del mes de octubre del año  2023, y después de haber realizado de manera 

independiente la evaluación de cincuenta y siete (57) postulaciones de participantes en la 

convocatoria  como instrumentista de la convocatoria para la conformación de las seis (6) 

Estudiantinas Regionales  de acuerdo al instrumento de su elección; Tiple, Bandola, Guitarra, 

Percusión y Contrabajo, los jurados hemos deliberado y expuesto los criterios y 

sustentaciones de la selección y determinado por unanimidad otorgar el reconocimiento a los 

siguientes instrumentidas que se postularon, de acuerdo a los criterios establecidos:  

 
SELECCCIONADOS PARA CONFORMAR LA ESTUDIANTINA DEL VALLE DEL RIO 
CAUCA – SEDE CALI 
 
BANDOLAS 
1- Nombre: Diego Germán Gómez García 
2-Nombre: Valentina Castaño Prieto 
3-Nombre: Danna Ortega Rodríguez 
4-Nombre: Andrés Felipe Cobo Rivera 
5-Nombre: Andrés Mauricio Muñoz Puyo 
6-Nombre: Cristian David Bolaños Ortiz 
7-Nombre: Diego Fernando Franco Rivero 
8-Nombre: Andrés Felipe Cuéllar Astudillo 
9-Nombre: Héctor Alejandro Muñoz Alegría 
10-Nombre: Adrián Ricardo Martínez Osorio 
11-Nombre: Carlos Eduardo Cárdenas Rosero 
 
 
SUPLENTES DE BANDOLA: 
1- NO ASIGNADO 
 
TIPLES 
1- Nombre: Julián Andrés Solano Castrillón 
2-Nombre: Juan Camilo Ciro Castaño 
3-Nombre: Carlos Alberto González Gómez 



 
 

 

4-Nombre: Oscar Javier Agudelo Meneses 
5-Nombre: Andrea Delgado Chicué 
 
SUPLENTES DE TIPLE 
1. Nombre: Jose Fabián Fajardo 
2. Nombre: Germán Mateo Montes Vargas 
 
GUITARRAS 
 
1- Nombre: Joan Manuel Ruiz López 
2-Nombre: Carlos Alberto Velásquez García 
3-Nombre: Álvaro Fabian Zapata Gómez 
4-Nombre: Cristian Rodrigo Zuleta Arce 
5-Nombre: Erika Rosero García 
 
SUPLENTES DE GUITARRA 
1- Nombre: Ana Gabriela Aedo 
2- Nombre: Juan Felipe Perdomo Montaño 
 
PERCUSION 
1- Nombre: Juan Camilo Herrera Saavedra  
2-Nombre: Juan Pablo Rueda Mosquera 
 
SUPLENTE DE PERCUSIÓN 
1- NO ASIGNADO 

 
 
CONTRABAJO 
1- Nombre: Julián Javier Gómez García 

SUPLENTE CONTRABAJO 
1- Nombre: Juan Sebastián Escobar  

 

 
 
 

Los jurados han deliberado y expuesto los criterios y argumentaciones de la selección bajo 
gravedad de juramento y  a la fecha no se encuentran incursos en causal de inhabilidad, 
incompatibilidad o prohibición para ejercer el cargo al cual han sido nombrados o poseen 
algún impedimento para emitir concepto objetivo sobre las personas  postuladas evaluadas. 
 
Se firma el acta, a los dies y seis  dias (16) días del mes de del 2023, los suscritos miembros 
del jurado. 



 
 

 

 

 

Firma:  

Nombre: Alexander Parra Ríos 
Cédula:  79937924  
 
 
 

Firma:  

Nombre: Samuel Ibarra Conde 
Cédula: 1.112.956.499 
 

Firma:  

Nombre: Carlos Renán González Ojeda 
Cédula:  79.540.557 


